
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, I I Et{E 2023

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades refund¡da con sus textos modifcatorios.

EONSIDERANDO:
a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios: Los Decretos
Alcaldicio N'3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante et cuat se nombra y detega
atribuc¡ones a la Adm¡nistradora Municipal, respectivamente; el Decreto No 7592 del
1311212021 que aprueba el presupuesto año 2022.

b).- La necesidad de realizar la Actualización de manera oflcial de los
b¡enes inventariables, adqu¡r¡dos para un Departamento, Un¡dad, Sección u Oficina de Ia l.
Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo

c).- Correo electrónico el cual oficializa el traslado de mob¡liario a la
s¡guiente unidad

DECRETO:

1.- Regístrese siguientes traslados de bienes inventariados

DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

00300'10012-70 SILLON EJECUTIVO INVENTARIO

2.- Se adjunta Correo electrónico

ANÓTESE, NoTIFÍQUESE, REG¡STRESE, coMU QUESE Y ARCHíVESE.

TE
ADMINIST UNICIPAL

POR OROEN EL SEÑOR ALCALDE.

RAFAEL TOS FUENTES
SECR lo MUNICIPAL (s)
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